RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000046, Ent. N° 6158/15)

VISTO:  nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación con la Cooperativa Social Redes, para el servicio de cuidado, limpieza y mantenimiento de la Terminal de Ómnibus del Cerro;  
 RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5609/14 de fecha 15/12/014, la Intendente de Montevideo dispuso la contratación de la Cooperativa social Redes, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33       Literal C), Numeral 20) del T.O.C.A.F.; 
2) que la erogación resultante de dicha contratación ascendía a la suma de $ 4:984.154, a razón de $ 712.022 mensuales;       

3) que en Sesión de fecha 21/01/15 este Tribunal   observó el gasto, por principio de ejecución y por no constar la inscripción de la Cooperativa en el Ministerio de Desarrollo Social;
4)   que el gasto fue reiterado por Resolución  N° 619 dictada por la Intendente el 06/02/15, adjuntando la documentación relativa a las inscripción de la cooperativa en el MIDES. En Sesión de fecha 09/09/15 este Tribunal   mantuvo la observación del gasto en lo que respecta al principio de ejecución;
5) que por Resolución Nº 3675/15 de 10/08/15 el Intendente de Montevideo dispuso la prórroga de la contratación por el mes de agosto/2015 por la suma de $660.000;
6) que, ante planteamiento formulado por la Unidad 
Gestión Presupuestal del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional, por Resolución Nº 4662/15 de 05/10/15 el Intendente modifica la Resolución 3675/15 estableciendo en la suma de $ 712.000 la contratación mensual de la citada cooperativa, convalida lo actuado prorrogando la contratación por los meses de setiembre y octubre/2015, por la suma total de        $ 1:476.000; 
7) que con fecha 21/10/15  la Contadora Delegada informa que debe remitirse al Tribunal de Cuentas para su intervención el gasto dispuesto por Resolución 4662/15;
8) que con fecha 26/10/15 el Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional promueve una nueva prórroga de la contratación, para los meses de noviembre y diciembre/2015; 
9) que por Resolución Nº 5118 de fecha 29/10/15 el Intendente dispone una nueva prórroga para los servicios de cuidado, limpieza y mantenimiento de la terminal de ómnibus del Cerro, para los meses de noviembre y diciembre/2015;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas en fecha posterior al inicio de la vigencia de la contratación objeto de estas actuaciones;
2) que la contratación directa de la Cooperativa Social Redes se ha prorrogado desde el año 2014, superando ampliamente el límite de la Licitación Abreviada a que se refiere el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, por lo que debió efectuarse un procedimiento competitivo de contratación, no encuadrando la prórroga en la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1 Observar el gasto dispuesto por las Resoluciones 4662/15 y 5118/15 en virtud de lo expresado precedentemente; y
2) Devolver las actuaciones.
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